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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 18438 ORDEN SCO/3257/2006, de 5 de octubre, por la que 
se dispone el cese de doña Micaela García Tejedor 
como Subdirectora General de Coordinación de Aler-
tas Alimentarias y Programación del Control Oficial 
de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 12.2 f) de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, dispongo el cese, con efectivi-
dad de 18 de julio de 2006, de doña Micaela García Tejedor, funcio-
naria del Cuerpo de Veterinarios Titulares, como Subdirectora Gene-
ral de Coordinación de Alertas Alimentarias y Programación del 
Control Oficial de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 5 de octubre de 2006, La Ministra de Sanidad y Con-
sumo, P.D. (Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), el Subsecretario 
de Sanidad y Consumo, Fernando Puig de la Bellacasa y Aguirre. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 18439 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal, 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se corrige la de 19 de junio de 2006, por 
la que se otorgaban destinos correspondientes al con-
curso convocado por Resolución de 27 de octubre de 
2005, de plazas vacantes y de nueva creación entre 
funcionarios de los Cuerpos o Escalas de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial de la Administra-
ción de Justicia.

Mediante Resolución de 19 de junio de 2006 (B.O.E. 8-07-2006), 
se otorgaban destinos correspondientes al concurso de traslados 
convocado por Resolución de 27 de octubre de 2005, de plazas 
vacantes y de nueva creación entre funcionarios de los Cuerpos o 

UNIVERSIDADES
 18440 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2006, de la Univer-

sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que 
se nombra Profesora Titular de Universidad, a doña 
María Lourdes Araujo Serna.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de 
este Rectorado de 1 de junio de 2006 (BOE 15 de junio), para la 
provisión de la plaza de Profesor Titular de Universidad del Área de 
Conocimiento «Lenguajes y Sistemas Informáticos», y habiendo cum-
plido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere el artícu-
lo 65 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciem-
bre, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a la 
Profesora Titular de Universidad doña María Lourdes Araujo Serna, 
número de Registro Personal 221433913A0504, para la plaza de la 
misma categoría, en el Área de Conocimiento «Lenguajes y Sistemas 
Informáticos», adscrita al Departamento de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos.

Madrid, 9 de octubre de 2006.–El Rector, Juan Antonio Gimeno 
Ullastres. 

Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

Advertido error en la misma y conforme a lo establecido en el 
artículo 105 de la Ley 4/99, de Modificación de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la oportuna 
rectificación:

En el BOE núm. 162, de 8 de julio de 2006, página 25724; 
donde dice: «destino adjudicado, Sevilla, 92900041105, Jdo. Paz 
Camas, N.º de Orden 10422, GESTIÓN P.A.», debe decir: «destino 
adjudicado, Sevilla, 92900041105, Jdo. Paz Camas, N.º de Orden 
10.442, GESTIÓN P.A. SECRETARIA».

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, en el plazo de un mes, o conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, según lo dispuesto en el 
art. 9 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.–El Director General de Recursos 
Humanos y Medicina Legal, Alberto Jiménez Lirola. 


